
FISCALÍA 

RESOLUCIÓN No.- - Q 8 7 8 
,g ENF.. 2024 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad 

LA DIRECTORA EJECUTIVA 

En uso de las facultades delegadas mediante Resolución No. 0-0554 de 2022, y 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 251 º, numeral 2, de la Constitución 

Política , los artículos 4º, numeral 22, del Decreto Ley 016 de 20 14, y 11 º del 
Decreto Ley 020 de 2014 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR, con carácter provisional, a MARÍA DEL 
PILAR ROMO RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. , 
en el cargo de PROFESIONAL DE GESTIÓN 111 (I.D. 11646) de la planta de personal 
de la Fiscalía General de la Nación , asignado a la Dirección Secciona! - Bogotá. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. , a los ? ~ 

ASTijlD TORCOROMA S SARMIENTO 
/ Directora Ejecl.'.ltiva 

NOMBRE FECHA 

YulmH Constanza Fcrnandcz _Nossa ÍjJ.Ü--=~ ., FIRMA 

Revisó Hcidy M!lcma LamIlla Fa1ardo 2~/01/20/-1 

Hcv,só rcqu1s1tos y aprobó_ _I ~yla Eloisa R,:criPé~ - - --✓- - - • -- - -=-= J ·····2s,011?.0/I":.___ 

Proyectó 

Hcv,só rcquts1tos y aprobó VVílllam V1llarcal Collazos (\.. _ i 2!>/01/202/¡ 
l os arr~ba hrm-aÍ,tcs rtnclaramos qué" hemos revisado C1 d0cl;mento y lo cncontramM a¡t1s1ad0 a las normas y d1spos1c1on~s legales vigentes-y por to 
tm\to, ba¡o nuestra rcsponsab1hdad lo presentamos para firma 




